
a

o

CONTRATO DE CONCESIÓN
PARA LA GENERACIÓN HIDROELÉCTRICA

HIDROELÉCTRICA EL FRAILE "'

'l

t',¡ \

gr)

?



iNDIcE
COMR^TO DE CONCES¡ÓN

PAR^ cENERAcTóx xlonorlÉcrnlcr

D IS PO§'C IO N ES G EN E RAL ES
CLAUSULAI¡. DEFINICIONES
ct"ÁusuLtz¡. DocuMENTos.

clÁusutr lt.. eLAN DE Acc¡óN DUR^NTE EMERGENc¡As (pADE)
cLÁusuLA | 9¡. pAGo DE LA TASA ANUAL DE coNTRoL, vtcILANC

1
1
4

6
7

8

E

I
8

9
9

9

9

9

cuÁusuur ¡¡. oBJETo DE LA coNcESróN
cLÁusuL^4¡. ALcANcE.............

CAPITALO II
'TGENCIA 

DEL CONTRATO DE CONCES

CLÁUSULA6¡. RENOVACIÓN

D E R EC H OS D E L CO,\ C ES IO,\A R IO

o CLAUSULA I¡. PARTICIPACTÓN EN OTRAS sOcIEDADES
CLAUSI-ILA 9.. LIBRE ACCESO r0
CLÁUSUL^ IOa. UTILIZACIÓN DE LoS REcURsos NATURALES l0
CLAUSULA I I¡. USO Y ADQUTSICIÓN DE INMUEBLES Y sERVIDUMBRES. t0
cLÁusuLA 12¡. FUERiZA MAYoR- cAso FoRTUtTo........... ................. r0

C..IPTTULO I 1t

CLÁUSULA I4¡ DISEÑO DE OBRA§ Y MoNT^JE DE EQUTPoS t2
CLAUSULA t5¡. SEGURIDAD DE LA PRESA l2
cLÁusuLA 16¡. coNcEstóN DE AGUA§....... ............ 13
CLÁUSULA I7¡. USoS MÚLTIPLES, USo Y MANTENIMIENTo DE Los BIENES DE LA

CEN'TRAL HIDROELÉCTRICA t3

o

l¡t
IA, Y

l6

ró

cLÁusuLA 2?.. EFEcTos DE LA REsoLUctóN ADMtNrsTRATrvA..................................
CLAUSULA 2t¡. FIANZA DE cUMPLIMIENTo.........

cA H TA LO yt.......................,..,.

POTESTAD ES D E L ESTADO.............
cLAusuLA 29¡. tNspEcc¡óN y Frsc^Ltz^ctóN.........................................
CLÁUSULA 3Ot. RESCATEADMINtSTRATIVO..,.......
CLAUSULA 3I¡. CÁ¡.CUIO OEU VILOR DE LOS BIENES DEL COMPLEJO

t1
t1
t8
IT
IE
It
t9

Contrato dc Concesión
Ccntrsl Hid¡oelécrica El Fraile
Página 2 dc 2l

It

?
el!.}¡4.^-- 'rAÉ

IN Í'RACCIO,\ES Y SANCIONES

'ol
Ll,-



CLÁUSULA ]4¡.
CLÁUSULA 35¡.
cúusuLA 16r.
CLÁUSULA J7¡.
CLÁUSULA 3E¡.

TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 20

o

o

ANEXO 
^- 

DESCRIPCIÓN DE LAS INST^LACIONES DE LA CONCESIÓN. (ENTREGA DOS (2)

MESES ANTES DEL INTCTO DE CONSTRUCCTÓN). ......................... A

ANEXO B- LOCALÍZACIÓN DEL PROYECTO HIDROELÉCTRTCO B

^NEXOC- 
NORMAS DE SEGURIDAD OPERACIONALES (ENTREG^ DOS (2) MESES ANTES
DEL f NtCrO DE OPERACTONES)............................... ........................... c

ANEXO D' NORMAS DE SECURIDAD DE LA PRESA (ENTREGA DOS (2) MESES ANTES DEL
rNrcro DE oPERAcroNEs)............. ...................... D

ANEXO E. PL^N DE ACCIÓN DUR^NTE EMERGENCI^S (P^DE). (ENTRECA DOS (2) MESES
ANTES DEL INtCtO DE OPERACIONES)........................ ..................... E

ANEXO F. COP¡A 
^UTENTICADA 

DE LA RESOLUCIÓN APROBATORIA DEL ESTUDIO DE
IMPACTO AMBIEI{TAL Y EL DOCUMEI{TO DEL ESTUD]O DE IMPACTO
AMBTENTAL APROBADO......... ............................. F

ANEXO G- COPIA AUTENTICADA DEL COI{TR^TO DE CONCESIÓN PERMANENTE DE USO
DE AGUAS............ ...................... G

ANEXOH- COPIA AUTENTICADA DEL CONTR^TO DE ACCESO A LA RED ELÉCTRICA,
CELEBRADO CON LA EMPRESA DE TR^NSMISIÓN O DTSTRIBUCIÓN, SEGÚN
sEA EL CASO. (ENTREGA DOS (2) MESES ANTES DEL rNrCrO DE OPERACTONES)

H

ANEXO I. FIANZA DE CUMPLIMIENTO

Contrato de Concesión
Central Hi&oe léctrica El Fra¡lc
Página3de2l

,u .'l¡\'

I

I



o

o

RESUMEI\ EJECUTIVO
P.oyecto de Ccntr¡l H ld rocléct ric¡ El Fr¡ilc
Dcs¡rmll¡do por: HIDROIBERICA, S.A.

La Autoridad Nacional de los Servicios Públicos luego de cumplir con las formalidades
esablccidas en la Ley No. 6 de 3 de febrero de 1997, el Decreto Ejecutivo No. 22 de l9
de junio de 1998 y el procedimiento para otorga¡ conc¿siones esta Autoridad otorgó
medianle la Resolución AN No.525 de 3 de cne¡o dc 2007, derecho de concesión a la
sociedad HIDROIBÉRICA, S.A- rclativo al proyecto Cent¡al hidroeléctrica EL
FRAILE ubicado en la comunidad de Caimitillo, conegimienro de Guzmán, distrito de

Natá. provincia dc Cocle.

La Autoridad Nacional del Ambienrc aprobó el Estud¡o dc Impacto Añbiental
correspondiente al proyecto objeto dcl prcscntc análisis. med¡ante Resolución
DINEORA IA-048-05 de 15 de junio de 2005. y le otorgó a la empresa
IilDROIBÉRICA, S.A. un Contrato de Concesión Pcrmanente de Uso de las Aguas de
río Grande, el cual sc distingue con el No.76-2005 de l3 de enero de 2006, rcfrendado
por la Contraloría Gencral de la República, el l3 de enero de 2006, cl cual mantiene dos
(2) Addendas I y II , debidamente refrendadas con fe¡ha de I dejulio y 23 de octubre
de 2006 y, en su Artículo 2 le dicta a la cmprcsa prcmotora la obligatoriedad de pagar
una tarifa anual de m il ochocicntos ochcnta y dos balboas con 9ól 100 (B/. 1,882.9ó).

La inversión total aproximada dcl proyecto es de B/.4,875.622.00 (CUATRO
MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS
vErNTrDÓS BALBOAS CON 00/t00).

De los ingresos que le represente a esta emprcsa la venta de energfa, la empresa tendrá
que pagar una anualidad a la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos. en concepto
de Tasa de Regulación, Vigilanci4 Control y Fiscalización anual y pagar los costos
operativos. salarios. ¡asas derecho de uso de aguag anualidades de Registro Público,
impuestos. seguridad social, pago de amorliz¿ciones de in¡ereses por financiamicnto de
las obras" repago de valores de las fincas compradas para el proyecto, entrc otros.

La Autoridad Nacional de los Servicios Públicos no garantiza suma alguna por ingresos,
ni concede contratos de venta y todos los riesgos financieros, op€rativos y funcionalcs
de la central hidrocléctric¿ corren por cuenta del Concesionario.

l

>

i\



o

o

CONTRATO DE CONCESIÓN

PARA LA GENERACIÓN HIDROELÉCTRICA

En¡¡e los suscritos a saber, YICTOR CARLOS URRUTIA G., varón, panameño, mayor de

edad, portador de la cédula de identidad personal No. 8-153-2387, actuando en su calidad de

Administrador General y Reprcsentante l-cgal de la AUTORIDAD NACIONAL DE LOS
SERVICIOS P(IBLICOS la cual, mediante Decreto lcy N" l0 dc 22 de febrero de 2006,
reestructura cl Ente Regulador de los Servicios Públicos, por una pate, en adelante
denominada LA AUTORIDAD, y por la otra JOSÉ MARIA TROITIÑO'
CABALLERO, varón, panamcño, mayor de edad, portador de la cédula de identidad
personal No.8-23E-415,' en su condición de Representante lrgal de Ia sociedad
HIDRO¡BÉRICA, S.4., sociedad anónima debidamente inscrita a [a Ficha 416624.-
Documento 344809 | de la Sección (Micropelícula) del Registro Público, debidamente
au¡orizado (a) para este acto, conforme consta en la resolución de Ia Asamblea de
Accionistas de esta sociedad, en su reunión celebrada el dia 20 de mayo de dos mil cuatro
(2004), en adelante denominado EL CONCESIONARJO, celebran el prcsenre
CONTRATO DE CONCESIÓN bajo los siguientes rérminos:

CAPiTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

CLAUSULAI'. DEFINICIONES

[^as palabras en maÉscula utilizadas en este CONTRATO DE CONCESIóN tendnin los
significados establecidos a conrinueión cn Ia prescnte cláusula. las palabras en mayúsculas
que no se hayan definido cn este CONTRATO DE CONCESIóN rendrán los significados
adscrítos a las mismas en la LEY No 6, el REGLAMENTO, Ia Ley No. 45 de 2ffi4, las
Resoluciones que emita la Autoridad Nacional de los servicios hiblicos y, en su defecto, las
Leyes de la República de Panamá.

ANAM: Es Ia Autoridad Nacional del Ambienre, entidad de la República de panamá.

Ánu oB coNCEsIÓN: Árca geográfica afectada por esra concesión, la que elá definida
y determinada en el ANEXO B.

BIENES DE LA CENTRAL HIDRoELÉ,crRrcA: Los bienes directamenre afecados
por el represamiento, conducción y evacuación de las aguas y la generación,
t¡ansformación y transporte de electricid3d. así como por la operación, -"nt"ni-i*to y
scguridad de la CENTRAL HIDROELÉCTR|CA.

I
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BIENES PROPIOS: Los dcmás bienes de propiedad del CONCESIONARIO, cuyo
dominio no se encuentra sujeto a restricciones.

CENTRAL HIDROELÉCTRJCA: Conjunto de obras hidráulicas, civiles,
elect¡omecánicas, equipos e instalaciones complementarias cuyo objetivo es la

transformación sucesiva de la energla hidráulica en mecri,¡rica y esta última en eléctrica.

CND: Es el Centro Nacional de Despacho definido por el Artículo 72 de la Ley No. 6 de

t997.

CONCEDENTE: Es LA AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PUBLICOS

o

o

CONCESIÓN: Autorización que se otorga en virtud del presente Contrato, para la
generación de energía a través de una central hidroeléctrica.

CONCESIÓN DE AGUAS: Es Ia concesión otorgada por la Autoridad Nacional del
Ambiente. ial como ap¿uece en el ANEXO G del presente CONTRATO DE
CONCESION.

CONCESIONARIO: La empresa indicada en el encabezamiento con la cual el
CONCEDENTE celebra este Cont¡ato.

CONTRATO DE CONCE§IÓN: Es el presente acuerdo de volunrades enrre el
CONCEDENTE y el CONCESIONARIO, del cu¿l forman parte integrante sus Anexos.

CUENCA: El sistema hidrico conformado porel RIO y sus respecrivos afluentes.

EMBALSE: Es e[ lago arificial formado como consccuencia de la retención de las aguas
del RfO por la PRESA.

EMPRESA DE TRANSMISIÓN: es la emprcsa definida en el A¡tículo 78 de la LEy No.
6 de 1997 .

LA AUTORIDAD: L¿ Autoridad Naciona.l de los Servicios Públicos. una Enridad
Autónoma del Gobiemo de la República Panamá, creada media¡rte Lcy N.26 de 29 de enero
de 1996, modificada porel Decreto LeyN. l0 dc 22 de feb¡ero de 2006.

LEY No. 6 DE 1997: Es la Ley N'6 de 3 de febrcro de 1997, modiñcada por el Decreto
try No. I 0 del 26 de feb,tero de 1998, por la cual se dicta el Marco Regulatorio e
Institucional para la Presración del Servicio Público de Electricidad.

ConF¿to de Concsión
Centrsl Hidroeléctrica El Frailc
Página 5 de 2l
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LEY No. 45 de 2fi)4: Es la Ley No. 45 de 4 de agosto de 2004, que esrablece un régimen de
incentivos para el Fomcnto de sistemas de cencr¿ción Hidroeléctrica y de otras fucntes
nuevas, rcnovables y limpias y dicta otras disposiciones.



o

o

LEYES DE LA REPÚBLICA DE PANAMA: Todas las normas coneitucionales'

tratados, leyes y reglamentos dictados por las autoridades nacionales competentes de la

República dc Panamá, las provincias y los municipios, así como también las órdcnes e

instn¡cciones dictadas por dichas autoridades o por personas dc derecho privado en ejercicio

de facultades legales o reglamenlarias, que se hallen en vigencia en la República de Panam¡í

o que scan dictad¿s o impafidas cr¡ el futu¡o y que por su natu¡aleza o alcance resulten

aplicables a este CONTRATO DE CONCES¡ÓN o a las relaciones originadas o efectos

producidos por dichos aclos entre el CONCEDENTE y EL CONCESIONARIO o entre

este último y terceros.

PADE: Es el Plan de Acción Durante Emergencias definido en la Cláusula 18" y en el

ANEXO E del presente CONTRATO DE CONCESIóN.

PRESA: La barrera artificial emplazada a través del RfO para la retención o derivación de

las aguas. Comprende el muro, el verledero, las compuertas, sus respectivos mecanismos de

accionamiento y todos los otros bienes complemenwios y auxiliares de estos.

REGLAMENTO: Es el Decreto Ejecutivo No. 22 del 19 de junio dc 1998, por el cual se

reglamenta la LEY No. 6 de 1997

RESOLUCIONES: Son todas y cada una de las Resoluciones dictadas o a dictarse por LA
AUTORIDAD.

RIO: El que corrrsponda al emplazamiento de la represa

SEGURIDAD DE LA PRESA: La obligación asumida por el Concesiona¡io en los
términos y con el alcance establecidos en la Cláusula 15.

En efe documcnto LA AUTORIDAD y EL CONCESIONARIO se menciona¡án de
forma individual como una "Pale", y de forma colectiva" como "las Partes".

CLÁUSULA 2. ; DOCfIMENTOS.

Forma¡ pale integrante de este CONTRATO DE CONCESTON, además del presentc
documento principal, los anexos siguientes, que se acompañan:

Contnlo dc Concesión
Ccntral Hidrocléctrica El Frailc
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ANEXO A - DESCRIPCIÓN DE LAS INS'TALACIONES DE LA CONCESIÓN.

ANEXOB - LOCALIZACIÓN DELPROYECTOHIDROELÉCTRICO

ANEXOC . NORMASDESEGURIDADOPERACIONALES.

ANEXO D . NORMAS DE SEGURIDAD DE LAS PRESAS.-

ANEXO E - PLAN DE ACCIÓN DURANTE EMERGENCIAS (PADE).
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ANEXO F COPIA AUTENTICADA DE LA RESOLUCION APROBATORIA
DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y EL DOCUMENTO
DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL APROBADO.

COPTA AUTENTICADA DEL CONTRATO PERMANENTE DE
CONCESIÓN DE USO DE AGUAS.

ANEXO G

ANEXO H . COPIA AUTENTICADA DEL CONTRATO DE ACCESO A LA RED
ELÉCTRICA, CELEBRADO CON LA EMPRESA DE
TRANSMISIÓN O DISTRIBUCIÓN, SEGÚN SEA EL CASO.

ANEXO I . FIANZA DE CTJMPLIMIENTO.

Salvo indicación expresa en contrario, las referencias a Anexos efectuadas en el texto del
presente CONTRATO DE CONCESION, se entenderán referidas a los Anexos
pr€cedentemente detal lados.

Se acompañan a este contrato los Aneros B, F, G e I

Los Anexos A, C, D, E y H deberán ser entrcgados por el CONCESIONARIO a LA
AL"TORJDAD, a más tardar dos (2) meses antes de iniciar operaciones.

Cualquier cambio que sufra el proyecto durante la fase de construcción, que modiñque el
contenido de los Anexos presentados a LA AUTORIDAD, deberá ser informado a esta
Entidad, mediante nuevos Anexos que contengan los cambios int¡oducidos, dent¡o de los
tres (3) meses siguientes a la fecha de inicio de operaciones.

CLÁUSULA3.. oBJEToDELACoNCESIÓN

Contralo & Conccsión
Ccntral Hidmcléctrica El Fraile
Página 7 de 2l
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Por el presente LA AUTORJDAD otorga a EL CONCESIONARIO una CONCESIóN
para la generación de energia eléctric¿ mediante Ia explotación del Aprovechamiento
Hid¡oeléctrico ubicado sobre el Rio Grande-, cuyas instalaciones están descritas en el Anexo
A, para una capacidad de generación de tres prmto noventa y tres megawars (3.93)

El coNCEsIoNARro está auroriz¡do para construir, operar y mantener las instalaciones
de la CENTRAL HIDROELÉCTRICA, las cuales serán de su propiedad y/o posesión y
vender Ia energía generada en concorda¡cia con la LEY No. ó y su REGLAMENTO y le
Ley No. 45 de 21D4. Esrá excluido de la CoNCESIÓN cualquier otro aprovechamiento de
la CENTRAL HIDROELÉCTRICA ajeno a la generación de energla eiéctrica.

El CONCESIONARIO se sujetará a las normas de SEGURIDAD DE LA pRESA y
coNCEsIÓN DE AGUAS, Estr:dio de lrnpacto Añbienral y la Resolución aprobatoria del
Estudio de Impacto ambiental que se esrablecen en el coNTRATo DE GONCESIóN, en
salvaguarda de los siguientes objetivos prioritarios: la seguridad de las personas y de los
bienes situados en el ÁREA DE CONCESIóN, la atenuación y control ¿g ¡as sreci¡rqs dgl
niO y ta disponibilidad de agua para bebida huma¡ra uso doméstico y recreativo de las

_---.1
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poblaciones ribereñas y riego, conforme se establece en el Contra¡o de Concesión de Aguas
que conslituye el Anexo G del prescnte Contrato.

El CONCESIONARIO está aulorizado por este CONTRATO DE CONCESIóN. a

preslar el servicio público de generación de electricidad, el cual comprende la construcción,
instalación, operación y mantenimiento de una central de generación eléctrica con sus

respectivas lineas de conexión a las redes de transmisión y/o distribución y equipos de

transformacíón. con el fin de producir y vender en el sislema eléctrico nacional y/o
internacional.

CAPiTI"ILO N

VIGE¡{CIA DEL CONTRATO DE CONCESIÓN

CLAUSULA5¡. PLAZO

5.1 Plazo para el inicio de construcción de las obras: EL CONCESIONARIO se obliga a
iniciar las obras de la Cen¡¡al Hid¡oeléctric¿ a más ta¡dar doce (12) meses contados a
partir de la fecha del refrendo de este Contrato por la Contraloría General de la
República salvo las prórrogas que otorgue LA AUTORIDAD,

5.2 Junto con el inicio de las obras. EL CONCESIONARJO se obliga a presenríu r¡n
cronograma de ejecución. que indique todas las actividades que hab,ran de realizarse
pa¡a termina¡la. Cada seis (6) meses debe entregar un estado de avance de las mismas
asi como los correspondientes ajustes al cronograma.

5.3 Plazo para la terminación de las obras e inicio de operaciones: EL
CONCESIONARJO se obliga a tcrmina¡ las obras y a iniciar la operación de la
Centrai Hidroeléctrica a más tarda¡ treinta y seis (36) meses contados a partir del
refrendo de este contrato por la Contmloría General de Ia República. hechos que
deberá notifica¡ a LA AUTORIDAD por errito, salvo las pronogas que LA
AUTORIDAD conceda.

5.4 Plazo de la concesión: El plazo dc la COI{CESIóN es de cincuenta (50) años,
contados a pafir del refrendo de es¡e contrato por la Contraloría General de la
República.

Contralo de Concesión
C€nral Hidro€léctrica El Fraile
Página I de 2l
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CLÁUSULAó¡. RENovACIÓN

El plazo del CONTRATO DE CONCESIÓN, establecido en la Cláusula anterior, puede

ser prorrogado por un período de hasta cincuenta (50) años, prcvia solicitud de EL
CONCESIONARIO a LA AUTORIDAD, en concordancia con el articulo 57 de Ia LEY
No. 6.

CAPITUITO III
DERECHOS DEL CONCESIONARIO

CLAUSULAT¡. GENERALIDADES

Sujeto a las rcstricciones etablecidas en c[ Contrato, EL CONCESIONARJO
tendni el derecho de poscer, operar y mantener los BIENES DE LA CENTRAL
HIDROELÉCIRJCA y realizar mejoras sobrc los mismos.

a

1)

7.3

7.4

7.5

Con rclación a los BIENES PROPIOS y los BIENES DE LA CENTRAL
HIDROELÉ,CTRJCA, EL CONCF§IONARIO tendni, adem¿is de los derechos
mencionados en el prírrafo prccedente, la libre disponibilidad de los mismos.

EL CONCESIONARIO tendÉ los derechos de vía o paso en el Ánf,t On
CONCESIÓN, pudiendo rcalizar rodas las actividades necesarias para la gerrración,
transporte y vcnta de enerBía hidroelecfrica.

EL CONCESIONARIO podrá solicitar la adquisición for¿osa de inmuebles y la
constitución de servidumbres en su favor conforme lo estipula la LEY No. 6 y su
REGLAMENTO.

EL CONCESIONARIO tendni derecho a las vatrajas tributarias emergenres del
primer párrafo del A¡tículo 68 de la LEY No.6 con los alcances previstos en los
Artículos 86, 87 y 88 del REGLAMENTO, y los esrablecidos en Ia L€y No. 45 de
20n4.

Salvo las limitaciones que esrablezca este Cont¡ato, EL CONCESIONARIO gozará
de los dem¿is derechos que esrablece la LEY No. 6 y su REGLAMENTO y ta Lcy
No. 45 de 2ü)4.

CLÁUSULA E¡. PARTICIPACIÓN EN oTRAS SoCIEDADES

Cono¡to dc Conccs¡ón
Ccntral H idro€lécrric¡ El Fr¿ile
Página9dc2l

Salvo las excepciones contempladas en el artículo 69 de la Ley N.6, EL
CONCESIONARIO y sus propietarios podrán paricipar denr¡o de cualquier empresa que
preste servicios públicos dentro de la República de panam¿i siempre y cr¡a¡ldo esta
actividad la realice bajo ua persona jurídica o natural difercnre a EL coNCESIoNARro.
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CLAUSULA 9r. LIBRE ACCESO

EL CONCESIONARIO tendrá libre acceso pañ¡ la explotación de la central de generación

de energía hidroeléctrica, prcvio cumplimiento de las disposiciones de la sección lll del

Capítulo V del Tltulo II dc la LEY No.6 y libre rlcceso para interconectarse a las llneas y

subcstaciones empleadas para la organización y prestación de los servicios públicos de

electricidad como lo establece el ordinal 6" del artículo 23 de Ia Lcy No. 6.

CLÁUSULA IO¡. UTILIZACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES

Dent¡o del ÁRrl po coNCEsIÓN, EL coNCEsloNARJo tendrá derecho a uüliza¡
agua" materiales de préstamo y otros recursos naturales necesarios para rcalizar actividades
relacionadas a la CONCESIÓN, siempre y cuando EL CONCESIONARIO obtenga las

autorizaciones necesarias de las autoridadcs competentes. EL CONCESIONARIO ha

obtenido una concesión de la ANAM pa¡a el r¡so de agua conforme se transcribe en el
ANEXO G.

Fuera del ÁnEA ng CONCESIÓN, la utilización de los recursos naturales se regirá por lo
dispuesto en la LEY No. 6, su REGLAMENTO y las LEYES DE LA REPÚBLICA DE
PANAMA.

CLÁUSULA II¡.

Con el fin de permitir que EL CONCESIONARIO pueda cumplir con sus obligaciones de
construcción, instalación, desarrollo, operación y mantenimiento de la central de generación
y las instalaciones de interconexión de esta central hidroeléctrica al Sistema Integrado
Nacional y se facilite la prestación de los servicios contenidos en la Cláusula 4. de este
Contrato, EL CONCES¡ONARIO cuenta con e[ derecho dc uso de bienes y servidumbres
de acuerdo al contenido del Tftulo VI, de la LEY No, ó, y los Títulos XI y XII del
REGLAMENTO.

CLÁUSULA I2a. FUERZA MAYoR-CAsoFoRTUITO

l2.l Para los efectos de este CONTRATO DE CONCESIóN, seni¡r de aplicación al
Contrato las delinicioncs de Caso Fortr¡ito y Fuena Mayor contenidas en el Atículo
5 del REGLAMENTO.

12.2

USO Y ADQUISICIÓN DE INMUEBLES Y SERVIDUMBRES.

Ninguna de las partes será responsable por el incumplimiento total o parcial de las
obligaciones estipuladas en esre CONTRATO DE CONCESIóN, en la medida que
dicho incumplimiento sea consecuencia de un caso de Fuerza Mayor o Caso Fomrito
cuya ocurrencia no hubiere sido generada por acciones u omisiones irregulares del
CONCESIONARIO. EL CONCESIONARIO re¿liz¿rá rodos los esñ.¡erz.os
razonables pa¡a atenuar los efectos de t¡n evenlo de Fuerza Mayor o Caso Fomrito.

Contrato dc Concesión
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12.3 El cumplimiento total o parcial de las obligaciones de EL CONCESIONARJO
contraíd&s en virtud del presente contrato se suspenderá en la medida quc sca

necesario, como resultado de u¡ evento de Fuerza Mayor o Caso Foluito, e¡ la
forma indicada en el numeral antcrio¡ 12.2.

Como condición previa de tal suspensión EL CONCES¡ONARIO, tan pronto

como sca posible, debeni notificar a LA AUTORIDAD el evento ocurrido y la
obligación u obligaciones cuyo cumplimiento rcsultara afectado requiriendo dc LA
AUTORIDAD una conñrmación por escrito de que la suspcnsión ha sido otorgada.

CAPITULO I\/
OBLIGACIONES DEL CONCESIONARIO

a CLAUSULA l3a. OBLIGACIONES DEL CONCESIONARIO

EL CONCESIONARIO deberá cumplir con las obligaciones contenidas en el Atículo 67
de la LEY No. ó, incluyendo:

l3.l Cumplir con las normas de Seguridad Operacional contenidas en el Anexo C

13.2 Conservar la naturalez4 destino y afectación de Ia CENTRAL
HIDROELÉCTRICA.

13.3 Tomar las medidas pefinentes pa¡a no ocasiona¡ daños y pcrjuicios a las personas
natu¡ales o jurfdicas y/o bienes muebles e inmuebles de éstas que se encuentren
aleüñas y/o aguas abajo de la CENTRAL HIDROELÉCrRICA.

13.4 Actuar con la diligencia de un administrador eficiente y eficaz en la consenación de
la integridad fisica, las caracterlsticas funcionales y la scguridad de la CENTRAL
HIDROELÉ,CTR]CA.

13.5 Presentar toda Ia documentación e información que razonablemente le requiera LA
AUTORIDAD rclativa a la seguridad de la CENTRAL HIDROELÉCfRfCA.

13.6

t3.7

Contrato de Conccsión
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Cumplir con todos los requisitos de las leyes ambientales y de Salud pública
aplicables a la operación de la CENTRAL HIDROELÉCTRJCA, con el propósiro
de proteger el aire, el suelo y el agu4 de manera que con su actividad no cause
perjuicio a la salud de las poblaciones ribe¡eñas y de las especies animales y
vegetales exisrentes en la CUENCA.

t

c (

Realizar las obras o trabajos urgentes que sc requieran para garuntízar la seguridad de
IA CENTRAL HIDROELÉCTRJCA.

\
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13.8 Cont¡atar seguros de acuerdo a la práctica prudente de empresas de servicios
públicos de generación hidroeléctrica.

13.9 Colabora¡ con las inspecciones que lleve a cabo LA AUTORIDAD para verificar el

cumplimrento de las obligaciones contenidas er el presente CONTRATO DE
CONCESIÓN.

13.10 Cumplir las disposiciones y normativas emanadas de LA AUTORIDAD, en vinud
de sus atribuciones legales; y cumplir con todas las leyes y regulaciones que por
cualquier concepto le sean aplicables, entre ellas las de orden laboral y de seguridad
social.

De conformidad con lo establecido en el Artículo I I de la Resolución No. JD-3460 de l9 de
agosto de 2002, modificada por la Resolución AN No. 203 Elec. de 7 de agosto de 2006, y
la Resolución AN No. 631 Elec. de 6 de febrero de 2007, EL CONCESIONARIO debenl
cont¿ir con un consultor de experiencia e¡ la materia, quien deberá verific¿¡ y celificar que
el diseño, construcción y la posterior operación y mantenimiento de la Centr¿l
Hidroeléctrica, se ha¡ realizado de acuerdo con las normas técnicas sobre diseño,
construcción, operación y mantenimienlo que garanticen la seguridad de las obras.

EL CONCESIONARIO debeni remitir a LA AUTORIDAD una decla¡ación jurada acerca
del cumplimiento de dichas norn¿rs, con base en el informe del consultor contratado, con
una anticipación no menor de sesenta (60) días calendario a la fecha prevista para la puesta
en ma¡cha de la Central. Esta declaración j u¡ada será rcquisito pam que LA AUTORIDAD
autorice la operación comercial de la CENTRAL HIDROELÉ,CTRJCA.

CLÁUSULA I5a. SEGURIDAD DE LA PRESA

l5.l EL CONCESIONARIO poseerá y operará la CENTRAL HIDROELÉCIRICA
y llevará a cabo un progñrma regular y conti¡uo de mantenimienlo de los BTENES
DE LA CENTRAL HIDROELÉCTRICA de tal manera que se garantice la
operación xgura y eficiente de la CENTRAL HIDROELÉCTRJCA.

15.2

o

EL CONCESIONARIO realizará a su ca¡go lqrt¡s las ta¡eas de control, inspección
de la PRESA e investigación necesarias para tener un conocimiento permanente de
las condiciones de est¿bilidad, seguridad y conservación de las estructu¡as de la
CENTRAL HIDRoELÉCrRJCA. La aludida obligación incluirá la de verifica¡
p€rma¡entemente la estabilidad de las laderas aledañas al EMBALSE con el objeto
de prcvenir y evitar demrmbes que pudieran afectar Ia seguridad de la CENTRAL
HIDRoELÉ'crRrcA. En caso di que cuarquie*utor-idad loc¡r obstaculiz¿ra o
impidiera la realización de estas labores dentm o fuera del ÁREA DE
CONCESIÓN, será obligación de EL CONCESIONARIO informa¡ a LA

:lgCont¿lo dc Conc¿sión
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AUTORIDAD a fin de que ésta provea las medidas conducentes para elimina¡ tales

impedimentos.

15.3 El CONCESIONARIO debeni manlener en sus archivos la información de los

registros del instrumental y gníficas que permitan evalua¡ el estado de situación de la

PRESA. Esta información pod¡á ser solicitada por LA AUTORIDAD cuando lo
estime conveniente. El conocimiento que tenga LA AI-TTORIDAD sobre el estado

de situación, en ningún caso suprimini o reducirá la responsabilidad de EL
CONCESIONARIO por las condiciones de seguridad es¡ructural y funcional de la
PRESA.

El CONCESIONARJO será rcsponsable por la realización de cua.lquier obra o
trabajo de prevención, conccción o rcparación de cualquier vicio, falla o desperfecto

de Ia CEMRAL HIDROELÉCTRICA, con el fin de asegurar [as c¡ndiciones de
seguridad de las estructuras del complejo cn cuelión.

15.4 El CONCESIONARJO se comp¡omete a operar y mantener los BIENES DE LA
CENTRAL HIDROELÉCTRICA y los BIENES PROPIOS en condiciones que
no causen riesgo para las personas y los bienes de terceros.

15.5 Si como consecuencia de nuevos estudios hidrológicos o sismológicos, sc determína
un incremento en las magnitudes de las c¡ecidas de diseño o de los sismos de diseño
de la PRESA, o como resultado de la adopción de nuevos critcrios de seguridad, LA
AUTORIDAD y EL CONCESIONARIO acordarán las medidas concctivas y los
plazos de ejecución corrcspondientes, con el fin de adecuar la PRESA, el
EMBALSE y/u obras auxilia¡es y complemenurias a los nuevos criterios de diseño
o seguridad adoptados. [¿s obras y trabajos necesa¡ios para la referida ¿dscr¡qcig¡
serán rcalizadas por cuenta del CONCESIONARIO.

15.6 EL CONCESIONARIO debeni efectua¡ las inversiones que sc rcquieran para la
rcalización de obras de rcparación, conección o sustitución de los BIENES DE LA
CENTRAL HIDROELÉCTRICA.

CLÁUSULA I6a. CONCESIÓN DE AGUAS

La utilización por EL CONCESIONARIO de los recu¡sos hidráulicos a los ñnes de la
prcsente GONCESIÓN seni efecoad¡ en forma coordinada con las autoridades respectivas
de la ANAM y con LA AUTORIDAD. A tal efecto, EL CONCESIONARIO debeá
cumplir con la CONCESIÓN DE AGUAS y las Normas de Adminisrración de Agu¡<
rcproducidas en el ANEXO G.

Contra¡o de Conc€sión
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CLÁUSULA I7a. Usos MULTIPLES. Uso Y MANTENIMIENTo DE Los
BIENES DE LA CENTRAL HIDROELÉ,CTRICA
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ELCONCESIONARJO deberá opera¡ la CENTRAL HIDROELÉ'CTRICA tomando en

consideración la afectación de otros usos con rcspecto de los ¡ecursos naturales utilizados en

su CONCESIÓN. En consecue¡cia, tal operación no deberá obstaculizar la pesca

comercial, añesanal y deportiva, el riego y los desa¡rollos turísticos y de recreación ya

autorizados con anterioridad al perfeccionamiento del presente CONTRATO DE
CONCESIÓN.

EL CONCESIONARIO se obliga a usa¡ los BIENES DE LA CENTRAL
HIDROELÉCTRJCA preservándolos de cualquier menoscabo. salvo el que pueda

producirse por su uso normal y el mero paso del tiempo. y a no alterar su naturaleza, destino
y afectación.

CLAUSULA l8¡. PLAN DE ACCION DURANTE EMERGENCIAS (PADE)

EL CONCESIONARIO esta¡á obligado a poner en práctica las medidas establecidas en el
PADE para enfrentar situaciones de emergercia que puedan ocurrir en relación con la
operación y mantenimiento de la CENTRAL HIDROELÉCTRICA. El PADE se

establece como ANEXO E de este documenlo. Para frnes de esa Cláusula, se entenderá por
emergencia cualquier situación presente o proxima con razonable probabilidad de
ocurrcncia, de anomalia, falla o colapso en la estructura de la PRESA producida por
cualquier causa (incluyendo fenómenos natu¡ales extrao¡dinarios como teremotos,
deslizamiento dc laderas, grandes crccidas con riesgo de sobrepaso, etc.) susceptible de
generar caudales, aguas abajo de la PRE§A que pongan en pcligro la seguri.l,d de
pcrsonas. recu¡sos nalurales o bienes.

El PADE deberá mantenerse periódicamente actualizado conforme se indica en el Anexo
E.

CLÁUSULA 19¡. PAGo DE LA TASA ANUAL DE CoNTRoL, VIGILA¡{CIA, Y
FISCALIZACIÓN

CLÁUSULA 20¡. INFoRMEs PERJÓDICoS

EL CONCESIONARIO se obliga, por el término del presenre CONTRATO DE
coNcEsIoN, a remitir anualmente a LA AuroRrDAD, la siguiente información dent¡o
de los noventa (90) días calendario, contados a partir del cierre de zu año {iscal:

Conrato de Conccsión
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El CONCESIONARIO se obliga a pagar a LA AUTORIDAD la tasa de control, vigilancia
y frscalización de que tratan el afículo 5 de la Lcy No. 26 de 29 de enero de 1996,
modificado por cl añículo 6 del Decrcto LcyN" l0 de22de febrero dc 200ó yel artículo 2l
dc la LEY No. 6, la cual será abonada mensualmcnte en pagos iguales y consecutivos. [,os
Cont¡alos de Compra Venta de energía que rcalice EL CONCESIONARIO no podrán
contener cláusula alguna por la cual s€ úaspase esta tasa al cliente regulado.
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20.2 [¡s formularios que para información t&nica, comercial y estadísüca suministrani en
tiempo oportuno LA AUTORIDAD y que deberán ser completados por EL
CONCESIONARIO de conformidad a las actividades derivadas de la prcstación del
servicio público de generación de energía eléctrica, a partir del cierre de las
operaciones que corrcspondan al año fiscal cn que inicia la operación comercial.

20.3 Cualquier otra información que
conveniente.

LA AUTORJDAD estime razonablemente

Adicionalmente EL CONCESIONARIO se obliga, por el termino del presente
CONTRATO DE CONCESIÓN, a remitir a LA AUTORIDAD, dentro de los novenra
(90) días calenda¡io contados a pa¡tir del cierre del primer año fiscal de operaciones y
posteriormente, cada cinco (5) años, un informe de un Consultor aprobado por LA
AUTORIDAD en el cual se certifique que ha cumplido sustancialmente con todas las
condiciones establecidas en su CONCESIÓN, las leyes y reglamentos cn materia de
electricidad, identificando todo incumplimiento sustarrcial, las razones del mismo y las
medidas adoptadas para conegirlo.

EL CONCESIONARIO podrá indicarle a LA AUTORIDAD la información que debení
considera¡se como confidencial, la cual LA AUTORTDAD guardará en estricta reserva.
salvo en los c¿rsos en que de acuerdo a las leyes de la República de pa¡ramá deba revela¡la.

CLÁUSULA 2I. - GRAVAMEN DE LA CoNCEsIoN

CLÁUSULA 22I. REQI-ÍISITOS DE ÍNDOLE AMBIENTAL

22.t

EL CONCESIONARJO podrá gravar, hiporecar. pignorar o ceder los BIENES DE LA
CENTRAL HIDROELÉCTRICA, y/o la CONCESIóN, en cuyo caso dcberá informa¡ a
LA ALTTORTDAD dentro dc un plazo de rrcinra (30) días calenda¡io. conr¿dos a parrir de la
fecha en que el coNCESIoNARJo haya ejercido esle derccho. EL coNCESIoNARIo
también podñi gravar, hipotecar, pignorar o ceder Los BIENES pRoplos, sin necesidad de
informa¡ a LA AUTORIDAD.

Al operar la CONCESIÓN, EL CONCESIONARIO deberá cumplir con r,odas las
Leyes, Normas, reglamentos y demás Regulaciones de protección Ambiental de la
República de Panamá.

¡
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CAPITULO V

INFRACCIONF§ Y SANCIONES

CLÁUSULA23A. RESPONSABILIDAD

Sin perjuicio de las rcsponsabilidades de caricter penal y civil que puedan ser exigidas al

CONCESIONARIO, éstc podrá ser sancionado por LA AUTORIDAD, con multas y otras

sa¡ciones según lo prcvisto en el prcscnte Capltulo.

CLÁUSULA24T. INFRACCIONES

Para el régimen de infracciones se aplicará lo establecido en el Articulo 142 de la Ley No 6.

Para el Égimcn de sanciones se aplicar:í lo dispuesto en el Alículo 143 de la Ley No 6.

CLÁUsULA2óa. RESoLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Sin perjuicio de lo establecido en la cláusula anterior y de las sanciones que le correspondan

a EL CONCESIONARIO, son causales de Resolución Administrativa de este Contralo,
por pa¡te del Estado, las siguientes:

26.1 Por incumplimicnto de [a fecha de ínicio de las obras para la construcción de la
cent¡al de generación hidroelectric¿, sa.lvo las prórrogs que otorgue LA
AUTORIDAD, por solicitud debidamente julificada de EL CONCESIONARIO.

26.2 Por atraso en el cronograma de ejecución de los puntos criticos de la obra salvo las
prónogas que otorgue LA AUTORIDAD, por solicitud debidamente justificada de
EL CONCESIONARIO.

26.3 Por incumplimiento de la fecha dc inicio de opcraciones de la central de generación
hidroeléctric4 salvo las prórrogas que otorgue LA AUTORIDAD, por solicirud
debidamente justificada de EL CONCESIONARIO.

26.4 Por declaración de quiebr4 concurso de acreedorcs, o suspensión o cesación de
pagos de EL CONCESIONARIO con sus acreedores, sin que se haya producido la
declaratoria de quiebra correspondienrc.

26.5 Por disolución de EL CONCESIONARIO.

Conu-uo dc Conccsión
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26.6 I-a reincidencia en el incumplimiento sustancial de las normas jurídicas en materia
del scrvicio público de elcctricidad, a juicio de LA AUTORIDAD, o de las

obligaciones derivadas del CONTRATO DE CONCESIÓN.

Vencido el término señalado en el párrafo anterior, cl Esudo, a través de LA
ALTTORIDAD, podrá tomar posesión y ejercer el derecho de usufructo sobre todos los
bicnes, redes y equipos utilizados por EL CONCESIONARJO con la finalidad de
garantizar la continuidad eficiente e ininterrumpida de los scrvicios de que trata la Cláusula
4t del presente CONTRATO DE CONCF§IÓN, y resarcirsc de los daños y perjuicios
c¿uados, tal como se indica en la cláusula 27.1 del mismo.

En carc de quc el declare la Resolución Administrativa del presente CONTRATO DE
CONCESIÓN, se procederá de la siguiente manera:

27.1 El Estado, a través de LA AUTORJDAD, tomará poscsión y tendrá derccho de
usufructo sobre todos los bienes, redes y equipos utilizados por EL
CONCESIONARIO, por e[ tiempo que fuere necesa¡io, con la fina.lidad de
gar¿¡tizar la continuidad eficiente e inintemrmpida de los servicios de que trata la
Cláusula 4¡ del presente CONTRATO DE CONCESIóN, y resarcirse cl ESTADO
de los daños y perjuicios que haya causado EL CONCESIONARIO al ¿írea de
concesión o a los rccu¡sos hídricos, cuyos derechos le correspondan al ESTADO. En
estos casosr el contrato de concesión de aguas y cl Estudio de Impacto Ambiental,
correspondiente a la cent¡al hidroel&trica. qrrcdarán pcndiente de lo que al rcspccto
decida la Autoridad Nacional del Ambienre.

27.2 Una vez quede debidamcnte cjecutoriada la Resolución donde sc dccla¡e la
rcsolución adminisrrativa del CONTRATO DE CONCESIóN, y resarcido el
Estado de los daños descritos en esta cláusula, EL CONCESIONARIO podrá
retomar la pos€sión de los Bienes de la Central Hidroeléctrica y de los Bicnes
Propios de la concesión que Ie pertenezcan y podrá vcnderlos a otra persona al precio
que estimc conveniente. si el comprador tiene interés en utilizar los bienes
adquiridos para dedicarlos a la actividad de generación eléctrica deberá previamente
haber celebrado con LA AuroRrDAn el contrato de concesión correspondiente.

CLÁUSULA 2EI. FIANZA DE CUMPLIMIENTo

Conrato de ConccsiJn
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En los casos cn que EL CONCESIONARIO haya incu¡rido en alguna de las c¿'rsales de

Resolución Administrativa, LA ALITORJDAD podrá inicia¡ el proccdimiento de resolución
correspondiente. lo cual notificará al CONCFSIONARIO, mediantc Resolución motivada.
en la cual podrá otorgar un término de hasta ciento cincuenta (150) días calenda¡io pa¡a

corregir la falta, término éste que podrá ser prorrogado hasta por scs€nta días calcndario, a

solicitud de EL CONCESIONARJO.

CLÁUSUI,A 27s. EFECToS DE LA RES0LUCIÓN ADMINISTRATIvA
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Con ta fina.lidad de garantizar el fiel cumplimiento del objeto del presente Conúato, EL
CONCESIONARIO se obliga a enr¡ega¡ a la firma del mismo una fianza de cumplimiento /
a nombre de La Autoridad Nacional de los Servicios Públicos y/o Contraloría General de la

República, por la suma cuarenta mil Balbo¿s con 00/100 (B/. 40.000.00), la cual debeni est u 0'L'
vigente druante toda la duración del mismo.

\-a ñalz¡ solamente se hará efectiva en caso de incumplimiento del presente CONTRATO
DE CONCESIÓN. Se ente¡deÉ que la ejecución de esta fianz¿ no provocará ninguna

acción del Estado en contra del CONCESIONARIO distintas a las contempladas en el

presente CoNTRATO DE CONCESTÓN.

l-a ñartza debení emitirse por un término de un (l) año y deberá renova¡se anualmente, antes

de su vencimiento, a satisfacción de LA AUTORIDAD, hasta que finalice el termino de la

CONCESIÓN.

CLÁUSULA 29a. INSPECCIÓN Y FISCALIZACIÓN

LA AUTORIDAD y EL CONCESIONARIO, se ajustarán aI contenido de la Resolución
No. JD- l 89 de 20 de marzo de I 998 emitida por el Ente Regulador de los Servicios
Públicos y sus modificaciones.

Este Conrato podrá terminarse por voluntad unilateral del Estado en caso de que éste, por
razones de guerra, g¡ave penurbación del orden público o de interés social urgente, ejerza su
derecho al rescate de la CONCESIÓN. En este caso se seguirá el procedimiento de
expropiación para casos de urgencia que establecen los Artículos 1927 y subsiguienres del
Código Judicial (Texto Único).

El Estado pagará a EL CONCESIONARJO una compcnsación que se ajustará al valor
justo del mercado de los bienes quc corresponden a los BIENES DE LA CEI{TRAL
HIDROELÉ,CTRICA, m¿is un diez por ciento (l0olo) de dicho va.lor justo del mercado, en
conc€pto de indemnización. El valor justo del mercado de los BIENES DE LA CENTRAL
HIDROELÉCTRICA se determinará bajo el supuesto de una concesión vigente en plena
operación, el cual será determinado de común acuerdo por peritos designados por la
Contraloría General de la República y el Ministerio de Economía y Finanzas. En caso que
EL CONCESIONARIO no acepre el valor determinado en la forma indicada, EL
CONCESIONARIO, podrá solicita¡ el Arbihaje que s€ establece en la cláusula 35. de este
contrato.

¡
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CAPITULO VI

POTESTADES DEL ESTADO

CLÁUSULA 3Oa. RESCATE ADMINISTRATIVo

Conrato de Conc¡sión
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Du¡ante el proceso para el Rescate Administrativo de la CONCESION, LA AUTORIDAD
podrá nombra¡ a un interventor en el evento de imposibilidad manifies¡a del

CONCESIONARIO para continuar prestando el servicio objcto de este Contrato, o en c¿so

de inteÉs social urgente, de acuerdo a las normas establecidas en el REGLAMENTO.

Una vez quedc debidamente ejecutoriada la Resoh¡ción dondc se declare el Rescate

Administrativo, los accionistas det CONCESIONAR¡O pod¡án ceder el monto del valor
justo dcl mercado de los bienes de la Central Hidrocléctric¿ a cualquier persona natu¡al o
jurídica.

El pago de [a suma que se determine finalmente, deberá efectuarsc dentro de los noventa
(90) días hábiles siguientes a la notificación de la resolución que la haya señalado.

CLAUSULA 3I" CALCULO DEL VALOR DE LOS BIENES DEL COMPLEJO

CAPÍTULO VII

DISPOSICIONES FINALES

CLÁUSULA 32.. MoDIFICACIÓN DEL CoNTRATo

Este Contrato sólo podrá ser modificado por mutuo acuerdo de
formalidades señaladas en las leyes ügentes.

CLÁUSULA33¡. MUTUOACUERDO

Este Contrato podrá ser terminado por mutuo acuerdo de las panes.

Contrato dc Concesión
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Para los efectos de calcular el valor justo del merc¿do de los BIENES Df,L COMPLE IO
de que trata las Cláusulas 30 y 34 et ESTADO y EL CONCESIONARIO lo determinará¡
de la siguiente manera: (i) el valor justo del mercado de EL CONCESIONARIO
asumiendo Ia venta del negocio en su totalidad entre un comprador y vendedor de buena fe y
evaluándolo como un negocio en ma¡cha, lo quc será igual al valor justo de merc¿do de las
acciones más cl monto de la totalidad de las deuáas y obligaciones de EL
CONCESIONARIO; menos ( ii ) las deudas y obligaciones que serán asumidas por los
compradores que se describen en los siguientes literales ( a ) todos los contratos,
obligaciones y pasivos relacionados con la prestación del servicio público objeto de este
CONTRATO DE CONCESION y otros servicios rclacionados con personari de derecho
público o privado y ( b ) todos los conrraros, obligaciones y pasivos (incluyendo contraros de
arrendamiento de bienes muebles o inmuebles) necesa¡ios para la prestación de los servicios
de EL CONCESIONARIO, menos ( iii ) el valor jusr,o de mercado de los activos (Activos
Retenidos) que no sean necesarios para la prestación de los servicios objeto de esta
CONCESION . [¿ suma de dinero que resulte de la aplicación de este procedimient]o será
pagada a el CONCESIONARIO.



o

a

CLÁUSULA 34'. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO

[¿ decla¡ación de quiebra, concurso de acrcedores, disolución o suspcnsión de pagos de EL
CONCF§IONARIO, cuando impida el cumplimiento de las obligaciones de EL
CONCESIONARIO bajo este CONTRATO DE CONCESTÓN, trae como consecuencia
la terminación del presente Contrato, la ejccución de la Fianza de Cumplimiento y la compra
de los bienes de la central hidroel&trica a! precio que de común acuerdo determinen como
valor justo un perito de la Cont¡aloría General de la República y oro del Ministerio de
Economla y Finanzas, si el Estado lo estima conveniente. En caso que EL
CONCESIONARJO no acepte el precio asl scñalado, podrá solicitar el A¡bitraje
establecido en la Cláusula 35' de este Contrato.

Pa¡a los efectos de esta cláusula, EL CONCF§IONARJO en cualquier momento podÉ
ceder el monto del valor justo de los bienes de la central hidroelectric4 a cualquier persona
narural o jurldica.

CLÁUSULA35a. ARBITRAJE

Si El CONCESIONARIO no accptare el valo¡ de los bienes que se haya dererminado
conforme a la Cláusula 30 de este contrato, cualquiera de las Panes podrá soliciw que sc
determine dicho valor media¡te el procedimiento de arbifaje de acuerdo a las Reglas de
Arbitraje, Conciliación y Mediación (modificación del año 2000) del Centro dc Conciliación
y Arbitraje de Panamá. El arbieaje sc rcalizará en la ciudad y República de Panamá, en el
idioma español, aplicándose las leyes pertinentes, ügentes en la República de Panamá.

Las decisiones que adopte el tribunal, serán finales y de forzoso cumplimiento y las panes
aceptan de forma irrevocable para efectos de la prcsente cláusula compromisoria y la
ejecución de cualquier laudo a¡bi[al, la jurisdicción de cualquier tribunal donde se
encuentren las partes o su propiedad.

CLÁUSULA 36'. DOMICILIO ESPECIAL

Pa¡a los efectos de esre coNTRATo DE coNCEslóN, hs partes eligen como domicilio
especial a la ciudad de Pana¡n i a cuya jurisdicción de los tribunales nacionales declaran
someters€.

CLÁUSULA3h. LEGISLACIONAPLICABLE

Esre contraro se sujeta a las LEyES DE LA REPúBLICA DE PANAMA. El
coNcEsIoNARro se obliga a acarar, cumplir y someterse a dichas leyes, especialmente,
pero sin limitar lo a¡terior, al ordenamiento jurídico en matcria de electricidad. 

'

Ninguna de las cláusulas del Contrato deb€rá intcrpretarse en forma que contradiga los
pnnclptos y estipulaciones especlficas contenidas en las normas que regulan el sector
e léc trico, en particular la LEY No 6 y su REGLA NTO, y la Ley No. 45 de 2004, las
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que prevalecerán en c¿lso de ambigtiedad u oscuridad de cualquier cláusula del Contrato,
siendo de aplicación para reglar todas las situaciones no pre\istas en el mismo.

CLÁUSULA 38a. I\TERPR.ETACIÓ\ DEI- CONTRATO

Para los hnes del presente Contrato, las partes acuerdan que una vez perfeccionado el
mismo, reemplaza con su contenido cualquier ot¡o documento que trate sobrc la
CONCESIÓN que se otorga a lravés de este Contrato.

o

Est¿ndo las partes de acuerdo con los términos y condiciones contenidos en el presente
instrumento, lo suscriben en la ciudad de Panamá" a los días del mes de de 2007.

POR EL CO ESIO ARIO, POR I-A AUTORIDAD,

C
om SE M. TROITñoc Nombre: VICTOR CARLOS URRUTIA G

largo: Administrador GeneralCargo: Representante Legal

APROBACIÓN DEI, CONSEJO ECONÓMICO NACIONAL (CE}iA)

t. os A-)lfllarino R.
Contr¡lor

Fecha de refrendo
ener¡l e Ia República
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